
2866 Sábado 3 marzo 2001 BOE núm. 54

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a la
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana: Porción de terreno, parte regadío
y parte secano, sita en el término de Ager, partida
de Pesoles y Llevador, con frente a la carretera
de Ager a Tremp, de superficie 5.083 metros cua-
drados. Lindante: Por norte, con resto de finca de
la que se segrega; por sur, resto de finca de la que
se segrega, carretera de Balaguer a la frontera fran-
cesa y don Andrés Español Pedra; por este, con
resto de finca de la que se segregó, y por oeste,
con don Juan José Viñolas Vida y doña Rosa María
Romero Sarroca. Dicha finca está atravesada por
el camino de Monterol y la carretera de Balaguer
a la frontera francesa. Sobre esta finca se ha cons-
truido lo siguiente: Edificio, compuesto de planta
baja y alzada, destinada a ocho apartamentos y ser-
vicios comunes en su planta baja, ya vivienda de
celadores y altillos en la planta primera o alzada.
La planta baja consta de ocho apartamentos. Los
números 1 a 6, inclusives, están orientados al este,
y constan de planta baja y altillo, comunicándose
ambas por medio de una escalera interior de caracol.
Los apartamentos números 7 y 8 constan sólo de
planta baja. La distribución de todos ellos en la
planta baja es de dormitorio, rincón de cocina, arma-
rio y baño completo. La superficie total de cada
uno de los apartamentos, incluyendo sus respectivos
altillos, en su caso, es la siguiente: Apartamento
número 1, 30 metros cuadrados; apartamento núme-
ro 2, 35 metros 20 centímetros cuadrados; apar-
tamentos números 3, 4, 5 y 6, 39 metros 75 decí-
metros cuadrados, cada uno de ellos, y apartamentos
números 7 y 8, 20 metros 77 decímetros cuadrados,
cada uno de ellos. La zona de servicios ubicada
en la planta baja consta de recibidor, hueco de esca-
lera, sala de máquinas, almacén con cámara fri-
gorífica y lavabos, con una superficie total de 42
metros 81 decímetros cuadrados. En la primera
planta, además de los citados altillos se ubica el
apartamento número 9, destinado a vivienda de
empleados, compuesta de recibidor, comedor-coci-
na, aseo y un dormitorio, con una superficie total
de 38 metros 25 decímetros cuadrados. La superficie
total construida del edificio es de 609 metros 13
decímetros cuadrados, y se halla rodeado por sus
cuatro puntos cardinales por el terreno de la finca
en la que se ubica. Finca registral número 4.455,
obrante al folio 173 del libro 67 de Ager 1, tomo
2.644.

Tipo de subasta: Sesenta y tres millones nove-
cientas setenta y dos mil (63.972.000) pesetas.

Balaguer, 18 de enero de 2001.—La Secretaria
en sustitución.—9.298.$

BARCELONA

Edicto

Doña M. Soledad Anadón Sancho, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Barcelona y con el núme-
ro 544/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Mercantil Cuindec, Sociedad
Limitada», contra don Jorge Aguiló Foich, sobre
juicio ejecutivo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y por el término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de abril de 2001 a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0537000017054498, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registrar que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitado/la acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Asimismo, por medio del presente y para, en su
caso, se notifica al deudor, la celebración de las
mencionadas subastas.

Bien que se saca a subasta y su valor
Mitad indivisa de la finca urbana: Villa unifamiliar

en Mora de Ebro, calle Flors de Maig, 10, construida
sobre un solar de 1.296 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mora de Ebro,
tomo 341, libro 27, folio 233, finca 2673. Valorada
en 14.782.000 pesetas.

Barcelona, 17 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—9.332.$

CÁDIZ

Edicto

Don Jorge Israel Bartolomé Moriano, Juez de Pri-
mera de Instancia número 3 de Chiclana de la
Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 36/95, a instancia de
Caja de Ahorros Provincial San Fernando, Sevilla

y Jerez, representada por el Procurador señor Bescos
Gil, contra don Manuel Sánchez Chaves, en recla-
mación de 4.543.659 pesetas, en tramite de pro-
cedimiento de apremio, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio
del presente la venta en pública subasta, por primera
vez , por término de veinte días y tipo de su valo-
ración de los bienes embargados al referido deman-
dado que luego se describirán. La subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Constitución, número 4, de esta ciudad, y
hora de las once, del día 2 de abril de 2001, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores acreditar documentalmente, haber
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado número 1244—0000—17—36—95,
del Banco Bilbao Vizcaya, por lo menos el 20 por
100, del precio de los bienes que sirvan de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—En el caso de ser declarado festivo o
inhábil el día señalado para cualquiera de las subasta,
ésta tendrá lugar el primero día hábil de la semana
siguiente a la misma hora y lugar. Igualmente se
hace saber: Que en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta se señala para la segun-
da, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
para el día 30 de abril de 2001, a las once horas;
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en la segunda, se señala por tercera vez el acto
de la subasta el día 28 de mayo de 2001, a las
once horas, sin sujeción a tipo.

Caso de no ser notificada la celebración de las
subastas señalada servirá el presente de notificación
a los demandados.

Bien objeto de subasta

Primer lote: Finca Registral 26.041, tomo 841,
libro 431 inscripción tercera.

Valoración: Diez millones de pesetas.
Segundo lote: Finca Registral 40.952. Inscrita al

libro 704, tomo 1299, inscripción primera.
Valoración Cuatro millones quinientas mil pese-

tas.

Chiclana de la Frontera, 24 de enero de 2001.—El
Juez y el Secretario.—9.335.$

CASTROPOL

Edicto

Don Alfonso Jiménez Marín, Juez de Primera Ins-
tancia de Castropol y su partido,

Hago saber: Que este Juzgado y con el núme-
ro 106/99 se tramita juicio de menor cuantía a ins-
tancia de Eleuterio Cigarran Rodríguez contra María
del Carmen Cigarran Rodríguez, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes que se dirán, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 24 de abril,
a las diez treinta de la mañana, con las prevenciones
siguientes.

Primera.—Que la subasta se llevara a efecto sin
sujeción a tipo.
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Segunda.—Que desde el anuncio hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado.

Tercera.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta el día y
hora señalados, se entenderá que se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bienes objeto de subasta

Finca número 512 del polígono 9 del plano gene-
ral de concentración parcelaria de San Tirso de
Abres. Finca rústica, terreno dedicado a labor seca-
no, al sitio de Vega de Abajo, Ayuntamiento de
San Tirso de Abres, que linda: Norte, con camino,
edificación y finca número 510 de don Eladio Fer-
nández Pulido; sur, con excluido y finca número 511
de doña María Ángeles Rodríguez Oliveros, edi-
ficaciones y camino. Tiene una extensión superficial
de 2 hectáreas 81 áreas 75 centiáreas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cas-
tropol al tomo 403, libro 14 de San Tirso de Abres,
folio 64, finca número 3.139.

Finca número 511 del polígono 9 del plano gene-
ral de concentración parcelaria de San Tirso de
Abres. Finca rústica, terreno dedicado a labor seca-
no, al sitio de Vega de Abajo, Ayuntamiento de
San Tirso de Abres, que linda: Norte, con edificación
y finca número 512 de doña María de los Ángeles
Rodríguez Oliveros; sur, con edificación y finca
número 512 ya citada, y oeste, con camino. Tiene
una extensión superficial de 1 área 20 centiáreas,
indivisible. Consta inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Castropol al tomo 403, libro 14 de San
Tirso de Abres, folio 63, finca número 3.138.

Castropol, 12 de febrero de 2001.—El Juez.—La
Secretaria.—9.304.$

CATARROJA

Edicto

Don Jorge Martínez Ribera, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Catarroja,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núm.
40/99 se sigue procedimiento Judicial Sumario, a
instancia de Antonio Luz Prosper, representado por
el procurador Ignacio Zaballos Tormo, contra «Si-
derurgia Valenciana, Sociedad Anónima», se ha
acordado por resolucion de esta fecha sacar a publi-
cas subasta por las veces que se dirán y por término
de veinte días, cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada y que al final se identifica
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez
el próximo día 27 de abril de 2001 y hora de las
doce, no concurriendo postores, se señala a la misma
hora que la anterior y por segunda vez el día 6
de junio de 2001 y declarada desierta ésta, se señala
por tercera vez el día 18 de julio de 2001, y misma
hora, con arreglo a las siguientes condiciones.

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca con
la rebaja del 25 por cien del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número
4529000018004099, una cantidad igual por lo
menos al 20 por cien del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y certificación del registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere
al crédito de la actora continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:
Parcela en término de Catarroja, partida de La

Pereta, de superficie 5.396 metros, 75 decímetros
cuadrados. Tiene dentro de sus linderos una nave
metalica de solo planta baja sin distribucion interior,
con cubierta de chapa galvanizada que mide 36
metros de ancho por 100 de largo, o sea 3.600
metros cuadrados, siendo el resto de la finca des-
cubierto. Linderos: frente o norte la acequia del
puerto; derecha entrando u oeste via de servicio
propiedad de Siderval en proindivisión con otros;
izquierda o este de Don Enrique Maizquez y fondo
o sur de don Gabriel Monleón Alacreu y senda
de Perereta. Inscripcion: Registro de la Propiedad
2 de Torrente, tomo 1.874, folio 216 vuelto, finca
número 13.200, incripcion tercera. Tipo de tasacion
para la subasta: 35.280.000.

Dado en Catarroja a 18 de enero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—9.326.$

COLLADO-VILLALBA

Edicto

Don Francisco J. Zamora García, Juez de Primera
Instancia número 4 de Collado-Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Segovia, contra don Vicente Fernando
Ayuso Luis y don Vicente Ayuso Sanz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de abril, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2890/0000/18/267/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Notifíquese esta resolución a los deudores en la
finca subastada, y para el caso de que no pudiera
llevarse a efecto sirvan los edictos de notificación
en forma.

Se hace saber que la vivienda objeto de las actua-
ciones y que se saca a subasta se encuentra ocupada
por los demandados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en Collado-Villalba, calle Tomás Martín,
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Collado-Villalba al tomo 2.555, libro 438, folio
146, finca 20.794, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 5.520.000 pesetas.

Collado-Villalba, 13 de febrero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—9.302.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Ana María Velázquez Villar, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Esplugues de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 42/00 D, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedés y en
su nombre y representación por el Procurador de
los Tribunales don Roberto Martí Campo, contra
don Enrique González Domenech y doña María
del Carmen Gámez España, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 30 de marzo de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 072500001804200,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


